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Proyecto 
de ley 

Fecha de 
presentación Título Sumilla Estado 

procesal Comisión Grupo 
parlamentario Autores/as 

04892/2022
-CR 04/05/2023 

Ley que sanciona 
penalmente la 

omisión, 
rehusamiento o 
demora en actos 

funcionales 
relacionados al 
seguimiento y 

sanción del delito 
de feminicidio 

Se propone sancionar 
penalmente la omisión, 

rehusamiento o demora en 
la realización de los actos 

funcionales que 
correspondan a los 
funcionarios para el 

seguimiento y sanción del 
delito de feminicidio, de tal 
modo que se garantice una 
actuación eficiente de los 
funcionarios involucrados. 

En 
comisión 

Justicia y 
Derechos 
Humanos 

Cambio 
Democrático – 
Juntos por el 

Perú 

− Luque Ibarra, Ruth 
(autora principal) 

− Bazán Narro, Sigrid 
Tesoro 

− Echeverría 
Rodríguez, Hamlet 

− Bermejo Rojas, 
Guillermo 

 

05199/2022
-TE 26/05/2023 

Ley que modifica 
los numerales 2 y 
4 del artículo 261 
del Nuevo Código 

Procesal Penal 
para fortalecer la 
lucha contra el 
feminicidio y la 
violencia sexual  

Se propone fortalecer la 
investigación de los 

procesos penales iniciados 
por la comisión de los 
delitos de feminicidio y 

violación sexual, señalados 
en los artículos 108-B, 170, 
171, 172, 173, 174, 175 y 

sus formas agravadas 
comprendidas en el artículo 

177 del Código Penal  

En 
comisión 

Justicia y 
Derechos 
Humanos 

- − Poder Ejecutivo 



Conclusiones 

En el presente reporte, correspondiente al mes de mayo de 2023, se consignan 02 

proyectos de ley impulsados por la comisión de Justicia y Derechos Humanos. Por un 

lado el proyecto del grupo parlamentario Juntos por el Perú, referido a la sanción 

dirigida a funcionarios públicos involucrados en la atención de actos de feminicidio. 

Así también un proyecto de ley impulsado por el Poder Ejecutivo, referido a 

modificaciones en el Código Procesal Penal con la finalidad de fortalecer la lucha 

contra la violencia sexual y el feminicidio. 

Ambos proyectos de ley se encuentran aún en proceso de revisión. 
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